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El pasado 7 de febrero de 2023, la entidad realizó la apertura del evento de cotización 
No. 143967, cuyo objeto fue la “Contratar el suministro de insumos de impresión para 
las dependencias de La Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte UPIT” 
 
Según la fecha de apertura del evento de cotización, el cierre del mismo se estimó 
para el pasado 14 de febrero de 2023. 
  
Una vez finalizado el evento de cotización se procedió a la verificación de las ofertas 
presentadas por parte de los proveedores inscritos en el “Acuerdo Marco de 
Consumibles de Impresión II código: CCE-GAD-GI-25 que tiene actualmente como 
fecha máxima para colocar orden de compra el día 02 de agosto de 2023 y como 
vigencia máxima para ejecutar las órdenes de compra hasta el 02 de enero de 2024”, 
en el portal de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, donde se evidenció lo 
siguiente:  
 
1- Para la cotización del evento correspondiente a la orden de compra que tiene por 

objeto: “Contratar el suministro de insumos de impresión para las dependencias 
de La Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte UPIT”, se presentaron 
ocho (8) proveedores que a continuación se describen: 
 

 



 
2- No. CCE-282-AMP-2020, así: 

 

  
Se procedió a su revisión verificando lo siguiente: 
 

PROVEEDOR PRECIO BASE PRECIO OFERTADO AHORRO 

PROSUTEC SAS 39.354.303,46 COP 34.257.720,00 COP 5.096.583,46 COP 

 
La propuesta fue contrastada con el catálogo actual de precios, publicado en la 
plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, encontrando que ninguno de 
los valores ofertados supera los precios techo o está por debajo de los precios piso 
aprobados para el presente acuerdo marco de precios. 
 
Revisadas las cotizaciones, la Unidad de Planeación de Infraestructura del Transporte 
- UPIT, a través del comité de evaluación designado, verificó que el menor precio 
ofertado fue el presentado por la Firma PROSUTEC SAS. 
 
En atención a lo señalado en la guía para comprar en la tienda virtual del estado 
colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Consumibles de Impresión II código: 
CCE-GAD-GI-25 y en especial en lo previsto en numeral 5.2.6. aclaraciones durante el 
proceso de cotización el comité Evaluador con fecha 16 de febrero del año en curso 
solicito a PROSUTEC SAS aclaración de su propuesta en el siguiente sentido: 
 
“… Se sirva aclarar el valor ofertado, toda vez que se presentan inconsistencias en la 
cotización entre los valores totales citados en el Excel ($40.471.878,46 IVA incluido) y 
los de la Tienda Virtual del Estado Colombiano ($34.257.720 IVA incluido). 
 
Igualmente, se le indico que la guía señala expresamente: “En caso de presentarse 
inconsistencias de la cotización entre los valores del Excel y los de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano prevalece la Cotización presentada en esta última, en ese 



sentido la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor ajustar los valores del Excel 
de acuerdo con los valores de la Cotización presentados en la plataforma.” 
 

 
 
 
En la misma fecha de solicitud el proveedor PROSUTEC SAS, dio respuesta indicando 
expresamente los siguiente: “al revisar el simulador enviado encuentro que no grabó 
los descuentos adicionales que ofertamos, pero al revisar mis archivos encuentro que 
el simulador si tiene los descuentos adicionales, no entiendo que pudo haber pasado. 
Adjunto nuevamente el simulador” 

Por lo anterior el proveedor da alcance al archivo Excel citando los valores de 
descuento, los cuales concuerdan con el valor ofertado por el proveedor, obteniendo 
el valor total de $34.257.720. 

 

 
 
De igual forma, se revisó el valor de los descuentos según lo contemplado en el paso 
del acuerdo marco de precios en su literal iii del numeral 6.2 de la Minuta del Acuerdo 
Marco, y se evidencia que ninguno de los valores ofertados está por debajo de los 
precios aprobados. 
 
Una vez validadas las cotizaciones allegadas para el suministro de impresiones dentro 
del evento de cotización, se verificó que el proponente PROSUTEC SAS cumplen con 
la solicitud de cotización y los valores ofertados están acorde al Catálogo de precios 
del Acuerdo Marco vigente.  
 
Así mismo el literal vi de la clausula 6.2 del acuerdo marco dispone: 
 
“…(vi) Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no 
esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para 



ello la Entidad Compradora deberá verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, 
fiscales, contravenciones y RUES”.  
 
En este sentido, el comité jurídico verifico a los integrantes de la PROSUTEC SAS 
constatando que no se encuentran incursos en las causales antes mencionadas. 
 
Así las cosas, el comité evaluador del presente proceso recomienda al ordenador del 
gasto y en caso de no presentarse variaciones al informe de verificación, aprobar la 
orden de compra a favor de la empresa PROSUTEC SAS, Identificada con NIT 
900.293.507-3, dado que cumple con los requisitos establecidos por la Entidad y lo 
autorizado por parte de Colombia Compra Eficiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
       
 
CAROLINA PINZÓN VERGARA 
Profesional Especializado – Secretaria General   
Comité Evaluador 
 
      
     
 
NILZA ESPERANZA PARRADO REYES  
Asesora Secretaria General  
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